
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
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 1. Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora1 y de 

conformidad a lo estipulado por el artículo 286 del C.G.P., siendo 

procedente, se CORREGE el ordinal séptimo del auto de fecha cinco 

(05) de febrero de dos mil veinte (2020), en el sentido de indicar que 

el número de matrícula inmobiliaria allí indicado corresponde al No. 

50C-881876 y no como quedo consignado en la providencia que se 

corrige. En lo demás permanezca incólume la aludida decisión. 

 

 2. Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión 

de las medidas cautelares decretadas, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de conformidad con 

el art. 317 del C.G.P. 

 

 Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. 

                                                                        

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Diana Carolina Ariza Tamayo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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